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CUANTIA: USD$600,00 / 

  

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

8 del Guayas, República del Ecuador, el día trece de 

noviembre del año dos miló ante mí, Doctor THELMO 

10d TORRES CRESPO, Abogado, Notario Titular, TRIGESIMO 

11 A SEGUNDO, "de este Cantón, comparece: el señor 

JORGE LUIS  VASCONEZ PONCE, a nombre y en 

epresentación de «la Compañía GRUPOLUV S.A., en su 

calidad de GERENTE GENERAL) conforme lo acredita 

con la nota de su: nombramiento y Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

que se insertan como documentos habilitantes; 

Ejecutivo, casado, ecuatoriano, domiciliado en 

19 esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a 

20 quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el 

21 objeto y resultados de esta  —escritura de 

22 Conversión y Cambio del Valor Nominal de las 

23 Acciones, y Reforma del Estatuto Social de la 

24 Compañía  GRUPOLUV S.4., a la que procede con 

25 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

26 presentó la minuta que es del tenor siguiente: 

27 MINUTA: SEÑOR NOTARIO: ' En el Registro de 

28 escrituras públicas a su cargo, dígnese autorizar



q 

1 una que contenga la Conversión y Cambio del Valor 

2 ¡Nominal de las Acciones, Aumento de Capital y 

3 Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

4 GRUPOLUV S.A, que se otorga al tenor de las 

5 siguientes cláusulas.- PRIMERA: INTERVINIENTE. - 

6 Interviene en la celebración de la presente 

7 escritura el señor/ Jorge Luis Váscones Ponce, por 

8 los derechos que representa en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la Compañía GRUPOLUV 6S.A., 

1 ejecutando las resoluciones de la Junta General 

1 xtraordinaria y Universal de Accionistas de la 

1? Compañía celebrada el día quince de octubre del 

1 ño dos mil ,como se comprueba del nombramiento y 

14 cta de Junta General Extraordinaria Universal de 

15 Accionistas, cuyas copias se adjuntan para que 

16 formen parte integrante de esta escritura. 

17 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos.uno.- Por escritura 

ig pública otorgada el . dieciséis de marzo de mil 

19 novecientos ochenta y ocho, ante el Notario 

20 "Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 

21 *.Falquez Ayala e ¡inscrita en el Registro 

22 Mercantil del Cantón Guayaquil, el catorce de 

23 abril de mil novecientos ochenta y ocho se 

24 constituyó la Compañía GRUPOLUV S.A. Dos.dos.- 

25 Mediante escritura pública celebrada ante el 

26 Notario Abogado . Marcos Díaz Casquete, el 

27 veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa 

28 y Cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del 

   



0 , Co 
24 

26 

27 

Dos.tres.- La Junta General Exeraiena 

      

    

  

   

290000003 

Cantón Guayaquil el día once de octubre de mil 

novecientos noventa y cuatro,” se aumentó ¿h 7: inco ,,” 
PAN Br2 E E 92 

millones el capital social de la Compañía, Y ' se 

   reformó parcialmente el estatkito , 

Universal de Accionístas de la Compañía GRUPOLUV o 

S.A., en sesión celebrada el día quince de octubre /l >. 

del año dos mil, resolvió convertir de sucres a 

ares las acciones de la compañía y cambiar el 

es actualmente, a un dólar de los Estados 

náldos Jas América. Resolvió también aumentar el 

en la suma de seiscientos dólares de los 160 

Hstados Unidos de América, que sumados al capital 

ctual totalizan la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la 

suscripción de seiscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, consecuentemente en 

este sentido Reformar el Estatuto Social de la 

Compañía. TERCERA: DECLARACIONES.- Vistos estos” 

antecedentes la señor Jorge Luis Váscones Ponce, 

en su calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía GRUPOLUV S.A. declara: 

Uno.- Convertidas las acciones de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América. Dos.- 

Cambiado el valor nominal de cada acción de un mil 

sucres cada una que es actualmente a la suma de un
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1 dólar de los Estados Unidos de América Cada 

2. acción. Tres.- Aumentado expresamente el capital 

3 social suscrito y pagado de la compañía  GRUPOLUV 

4 S.A. en la suma de seiscientos dólares de los 

5 Estados Unidos de América valor que sumado al 

6 Capital actual totaliza la cantidad de OCHOCIENTOS 

7 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Cuatro-. 

Que este aumento se realiza mediante la emisión y 

A|| suscripción de seiscientas nuevas acciones 

10 Á acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

11 stados Unidos de América cada una. Cinco.- Que 

121 llas nuevas acciones que se emiten con motivo de 

  

13 ste aumento están íntegramente suscritas y 

14 agadas en un cien por ciento mediante el aporte 

15 n numerario de seiscientos dólares de los Estados 

16 Unidos de América por parte de la accionista 

17 Jorge Luis Váscones Ponce conforme consta del Acta 

18 de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

19 Accionistas de la Compañía celebrada el día quince 

2 de octubre del año dos mil. Seís'.- Que el paquete 

21 accionario ha sido emitido y suscrito de 

  

22 Conformidad a las resoluciones adoptadas por la 

23 Junta General Universal y Extraordinaria de 

24 Accionistas celebrada el quince de octubre del año 

25 dos mil, en donde también se señala la nueva 

26 distribución de las acciones. Siete.- Reformado el 

27 Estatuto Social en el artículo pertinente del 

28 Capital Social, en los términos exactos a los que
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constan en el acta de la Junta General 
Eo EF fo 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de" BERE 

quince de octubre del año dos mil. Ocho. =(-: Éj jado | 
12 

E pil ra / o. 

o an SI 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS  UNIDOS---- 

AMERICA. Autorice usted, señor Notario la 
K 

escritura pública con las formalidades de Ley, 

el capital autorizado een la suma 

  

inserte la nota de mi nombramiento como Gerente 

al de GRUPOLUV S.A, la copia Certificada del 

10N actá de la Junta General Extraordinaria Y 
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AB Lea y dtiidro del año dos mil. Firmado) Abogada María 
mao y 

olores Calderón Boloña. Registro número Cinco mil 

ovecientos ochenta y dos. ES COPIA DE LA 

INUTA. El otorgante aprueba y ratifica en 

todas sus partes el contenido ¡íntegro del 

presente instrumento, dejándolo elevado a 

escritura pública, para que surta todos sus 

efectos legales.- La Cuantía es de SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD$600,00). Quedan agregados al registro 

formando parte integrante de este instrumento el 

nombramiento del representante Legal de la 

Compañía GRUPOLUV S.A, y el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

fecha quince de octubre del año dos mil.- 

Leída esta escritura de principio a fin, 

por mí el notario en alta voz, al



Guayaquil, júnio 27 de 1997 

Señor 

Jorgo Luis Váscones Ponce 
Ciudad 

De mi consideración: 

  

Cúmplente comunicárle que la Juuta Gencral Extraordinaria de Accionistas de la coipañía 1 
GRUPOLUY S.A., cir=sesión celobrada el día de hoy, tuvo el acierto de clegirlo a usted GERENTE 

GÉNERAL do la compafila por el perlodo de cinco aflos con las atribuciones y deberes determinnaados 

'en cl estatuto social, citre las que figura la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañila 

sin necesidad del concurso de ningún otro funcionanrio, Usted recemplaza al señor Ricardo Váscones 

Ponce, quien renunció voluntariamonte a su cargo. 

El estatuto suclal meri do la escéltuta pública de consillución vtorgida slo el Notátlo Septimo de 

ASA p e o ¡rel ula, 61 10 donaron de Ly hd) e Innertis en ol epjatra Marsat: til de Aa e: e Sl V Y o lA, lcd Mar EA eE + MO AY BR 
Mercantil del cantón Guayaquil, el día 11 de octubre de 1994, se aumentó el capital social de la 
compatila y se reformó parcialmente el estatuto social, 

Felicitándolo por tan mesccida designación, me suscribo de usted.    
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ra - En da presenta fecha queda inscrita: este 
A uis Vásconos Ponce. Nombramiento de Brut nu al , 

: Folio (s) <uU0 QU Regístro Mercantil No, A O A 

ALU. Repertorio A RS MA    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE AQUIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA GRUPOLUY 5.A., CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL(QUINGE 
OCTUBRE DE AÑO DOS MIL, A LAS DIBCISEIS HORAS .- ne 

  

   

  

   

rg Loy Y 
a 

a los quina 
s hores. en el kilómetro 2.5 de la vía Durán Tambo, 
la accionista de le compañia CRUPOLIV S.a. señor Jorge 

inis Yóscones Pónce, 'propieterio de cinco mil aociones. Tots 0) 

las HECIOES 50 Ordinarias. nowinalivas, de na 411 sycres cada VE 
y den derecho a ma voto por acción. De esta menera el capital 

suscrito y pegado de la compañía está represeatado en el 100% y de 

acuerdo con lo dispresto en la Ley de Coupañías y en el estabito 
social. el óaloo scocionista resolvió constituirse ea JUNTA GENERAL . 

| EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE GRUPOLUY S.A.., paurelo 
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que consideró y aprotó el sigvierte Omea del Día: 2. Cofñrerción 
le las acciones de Sucre a dólares de los Estados Unidos de 

DÍA. b.- Aáímblo del valor vola] de cada acción de nn il 
“e |sucfeehk cada una que es a2cthualmente, 2 la ua va dólar de los 
2, Estadio Vaidos de Awérica cada acción. a dnuento del capital 

    
        

     ae escrito y peeado de la cowpeñia CRUPOLUY S5.A. 7d Fijar 
meyog Bapital autorizado de la compañía GRUPOLIV S.A, ts 

he Latmto social en el capitulo pertinente ¿1 capital 
ei la Juata Reneral el Gerente General señor Jorge 

y stones Ponce y actás coma Secretaria Ad-Boc de la Juakla la Ni 
ria Dolores Calderón Bolo IOTALACION: —Coa el quora de 

cy y estalubario, la Presidencia declaró instalada la Junta General 
Extraordimmria y Universal de Accionistas de la compañías GRUPOLUV 
S.A.  EXFOSICIOROC El Gereatle Meneral señor Jorge Luis Víscones 
Ponce, mwardfiesta que dades las hltimaes reformas a la Ley de 
Cowpañíiss se requiere Lrebar cada uno de los puntos del ordea del 
día y weniflesta que es su voluntad aportar coa el uwonto de 
SELSCIENTCO DOLABES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA wedixate 
cotpensación de créditos que la compañía wantiene 2  lavor del 
acrionista JOBGE LUIS VASCONES PONCE y que a la fecha seciende a la 
suas de CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOG VEINTITRES 
DOLARES CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. Coa-el aporte realizado es factible elevar el capital 
social de la coaupañía GRUPOLUV ZA. 20 suma de OCBOCIENTOS DOLABRS 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Una vez considerada y a2nolizada 
la exposición de el Gerente General. la Junta General de 
Accionistas, por vadiwidad resolvió: 1 Comertic las zociones de 1 
svcres a dólares de los Estados Vaidos de imérica. . Cambiar el 
valor nowinsl de cada acción de vn w1l sucres cabá ma que es 
acrinaleegate, a la sue de na dólar de los Estados Unidos de América + pl 
cada acción. —3.- / Aumentar expresamente el capital social suscrito 

y jegaedo de Lal Compañia GRUPORUVY —— 3.4. en la suma de SEISCIENTOS a 
dólares de los Estados Unidos de América valor que suredo 21 capitel 1 

   

      

    

    

  

actival totaliza la cantidad de /OCHOCIENTOG DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. we este mento se realiza mediante 
la emisión y suscripción de SEISICIENTAS IMEVAE  AOUÍOMES : 
acuimlalivos e imivisiblez” de ua dólar de los Estados Unidos de 
América cada naa. 4.” Ratificar los créditos que el accionista 
JORGE LUIS VASCONES PONCE waentiene a su favor y que al uomeato 
ascienden a la smua de CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL TEROSCIENTOS 
VEINTITRES DOLARES CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE EDOLAK DE LOG



    

    

   

   

    

| - Kn ON 
BOTADOS UNIDOS DE AMERICA. ce las muevas acciones que Se * 
ewitea coa tuobivo de este someto están a e cría Y 

      

peedas en va cien por cien 
que por el mato de 3 SCTENTOS 
América  efectós el socioaista Jorge luis Váscones Ponce y que se 
deducirá de los CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
VEINTITRES DOLARES “ÓN CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que hasta la fecha tiene 4 5u favor en 
GRUPOLUY S.A. 6) Fijar el capital antorizado de la compañía en 
la suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES “DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. T.- (ue el paqueie”. ACCÍONErio ha sido emitido y 
suscrito de la siguiente mmoera: Co 
ACCIONISTA ANTERIOR AL AUMENTO cm e 

BGE LUIS VASCONES 5.000 ACCIONES  —(S/5"D00.0D00)> £ 
o TRANSFORMACION » 

200 ACCIONES ($200) 8 
AUMENTO 
50D ACCIONES ($500 2 
TOTAL _—” 

$ B00 ACCIONES (3800) 7 ) 
e eEdrmer el estatuto social de la “Gámpañía en su e 

Orto, que ea lo esmscesivo dirás 'O ABRIO : CAPITAL, 
ACCIONES Y ACCIONISTAS: . CARTTAL AUTORIZADO.- El 
apitel autorizado de la compeñís asciende ela suma de RIL 
RISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el que pera 

todos los efectos estará sowetido a las disposiciones de la Ley de 
Cowpeñíss, su Reglamento y Resoluciones de la Junta General de 
Accionistas. - CAPITAL SUSCRITO.- — El cepital suscrito de la 
compañías es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
dividido es ochocientas »cciones condiseriss y nominativas de 1 
dólar de los Estados Unidos de dmérica cada soción. —Este podrá Ser 
amertado por resolución de la Juata feneral de Accionistas y estará 
semotddo E a las disposiciones de la Ley de Compeñíiss y su Begleumento. 
TE A ACCIÓNES.— Las acciones están reumerados del cero 
CELO UNO e ochocientos y serán firuadas por el Gereate General y el 
Presidente de la coupañís". En todo lo demós el estatuto social se 
wentiene sin wwificación alguna. Redactada la presente acta fne 
leída, considerada y aprobada por unanimidad, en constancia de lo 
coñl la Presidencia dió por terminada la Justa General 
Extraordinaria y Universal a de GRIPOLUVY S.A., firusrado 

    

   

      
    

    

para constancia los asistentes. 

    
AB. MÁRÍA DOBÓRES CALDERON BOLOÑA 
SECRETARÍA AD-HOC | 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 

PRIMER TESTIMONIO, de la escritura de Conversión 
A 

  

    

  

   

   

Reforma del Estatuto Social de 

GRUPOLUV S.A., que sello y firmo en 

mismo día de su otorgamiento. 

  

   

. 6 olmo BA: Úorros O: 

OYABIO TITULAR XXI DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

En el Registro de lusiitinenbos Enfol ias 21 AU CAL, NE 

licencia de su titular señor Lodctor Thelmo Turres 

Crespo, Notario Trigésimo Segundo de coste Cantón, DOY 

FE: Cue con esta fecha y al mvrgen de la escritura 

matriz se tomó pota de ia Aprobación de (a Cobiersion y 

bio dal Valor nominal de Tos Acciones, MNimento de 
s 

Capi tal Y Refomma do Estatuto Social diciudo por el 

fir” Intendente de Compañía de CGuayaqul de la 

Ro fvio-or 4107527. forhnda AR Aqneta dal 2 nt 

GCofasrxaqpuilo sauna dd rea a dto ds al ama Dos md am, — 

AB JAVIER TORRES CARRILLO 
e 0 . la mara eri 

Notaría Trigécima Jegueda do Guay acutl 

NOTARIO SUPLENTE 
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E En cumplimiento de Jo prdenada 8n ld Resolución Númeca 

al Ghus -000 Y624 y Ulctada el / Lada Qt ll 200/ voi 

e Zabralnitente Cs Ane de Suoyaguil quedaj 

Inscrita Ja escritura, que contiene Con 

G ¡POLI ae 2 

de la. od hastado
s SA. 2 

da fojas 243/6 

02/3265 tÚúmero 200 3Ug LO egi: to Tarta tiara y Snotada 
bajo cl rúmeoro 30222 _cel P:prrtera . 2. CERTIFICO Que 
con fecha de hoy. he c:chivodo une copla outéntica de sata 

escritura.- Guayaquil, 

            

   DRA. NORMA PLAZA 
REGISTRADORA, M , 
DEL CANIOM AUALÁQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) Llna anotación(es) del ccetenido 

_al _margén de la(s) inscripción(es), respectiva(s) 

   
DRA. NO"MA PLAZA DE/ GARCIA 

REGISTRADORA MERGANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

      

  

A 4:61:12 MERCANTIL PEL CANTOM GUAY*0N)-* 

Va or pagado por este troba;»., 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. -NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. - 

en ejercicio de la atribución que me confiere el numenal 

cinco, del Artículo dieciocho, de la Ley Notarial, agregado 

por el Decreto Supremo, número dos mil trescientos ochenta y 

seis, del treinta y uno de marzo de mál novecientos setenta y 

ocho, publicado en el Registro Oficial, número quinientos 

7 sesenta y cuatro, del doce de abril del mismo año,DOY FE: Que 

ta fotocopia que antecede es exacta y conforme del documento 

que 4e me ha exhibido en NUEVE y, que otra fotocopia con la 

nota respectiva la he incorporado en el Libro de Diligencias 

que al efecto ¿e Lleva en la Notaria amí cargo..- Guayaquil, 

" SEPTIEMBRE 20 del 2.001.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 


